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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
Nt)00063 -2026/GOB. REG.TUMBES-GGR.

27 FEB2026Tumbes,

vrsro:
La Sentencia NO 080024, contenida en la Resolución NO 31 de fecha 10 de

enero del 2024 (Expediente NO 01298-2019-00601-JR-LA-O.I), el INFORME NO

0061-2026/GOB.REGuTUMBES-GGR-ORA-ORH-UR-J, de fecha 26 de enero del
2026, el INFORME NO 0145-2026/GOB.REG.TUMBES-GGR.ORA-ORH-UR-J, de
fecha 12 de febrero de]. 2026, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1910 de la Constitución
Política del Perú, modificada por la Ley ÑO 27680 - Ley de Reforma
Constitucional en concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley
N Q 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias Leyes NO 27902,
28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales
emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho Público con
Autonomía Política, Económica y Administrativa en asuntos de su competencia.

Que, según Ley NO 27783, Ley de Bases de la Descentralización, se crean los

obiernos Regionales, en cada uno de los departamentos del País, como personas
urídicas de derecho público, con autonomía política, económica y administrativa
en asuntos de su competencia, constituyendo para su administración económica
y financiera, un Pliego Presupuestal;

Que, el señor PERCY GERMAN MONTENEGRO NOBLECILLA recurrió al

órgano jurisdiccional con la finalidad de interponer una demanda sobre
RECONOCIMIENTO DE CONTRATO DE TRABAJO V OTROS, contra el
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES, con emplazamiento del PROCURADOR
PUBLICO REGIONAL, según el Expediente NO 01298-20190-2601-JR-LA-OI,
ante el Segundo Juzgado de Trabajo Supraprovincial Permanente de Tumbes.

Que, el Artículo 40, del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, aprobado mediante DECRETO SUPREMO 01703-JUS, señala lo

siguiente: "Toda persona g autoridad está obtigada a acatar g dar
campamiento a tas decisiones judiciales o de indote administrativa,
emanadas de autoridad Judicial competente, en sus propios términos, sin
poder calificar su contenido o sus fandamentos, restringir sus efectos o
interpretar sug atcancess bqjO ta responsabilidad civil, penat o
administrativa que Za teg señatao
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Que, el Segundo Juzgado de Trabajo Supraprovincial Permanente de
Tumbes, mediante Sentencia, contenida en la Resolución NO 31, de fecha 10 de
enero del 2024 (SENTENCIA No 08-2024), FALLA DECLARANDO:

10 FUNDADA la demanda defecha 18/ 11/2019 sobre RECONOCIMIENTO
DE CONTRATODE TRABAJO A PLAZO INDETERMINADO Y OTROS de folios
109 a 115 y subsanada a folios 243 a 249, interpuesta por PERCY GERMAN
MONTENEGRONOBLEcLL4 contra el GOBIERNO REGIONAL DE TUITEES,
con emplazamiento al PROCURADOR PÚBLICO REGIONAL, en consecuencia: 2.
RECONÓZCASE la existencia de un contrato de trabajo a plazo indeterminado,
bajo el Régimen Laboral Público regulado por el Decreto Legislativo 276, en su
condición de chofer del Gobierno Regional de Túmbes (empleado), por
desnaturalización de locación de servicios durante elperiodo 06/02/2001 hasta
el 22/ 12/2018,

30 RECONÓZCASE la existencia de un contrato de trabajo a plazo
indeterminado, bajo el Decreto Legislativo 728, en su condición de obrero
regional guardián del Gobierno Regional de Tumbes (obrero regional), por
desnaturalización de locación de servicios durante elperiodo 23/ 12/2018 hasta
el 02/10/2019.

40 ORDENO a la demandada que a través de su representante legal CUMPL4
con 1) REINCORPORAR al demandante PERCY GERMAN MONTENEGRO
NOBLECILLA en el puesto de "chofer del Gobierno Regional de Tumbes" o en
otro ae similar naturaleza sin afectar sus derechos laborales, como obrero
regional que venía desempeñando hasta antes det momento del despido
(02/ 10/2019), bajo el régimen laboral de la actividad privada a plazo
indeterminado (D. Lege 728), con todas tas prerrogativas de dicho régimen
laboral, y 2) incluir al actor en ta planilla de trabajadores en calidad de obrero
regional bajo el régime'n laboral de la actividad privada (D. Leg. 728) a partir de
la reposición en adelante. SIN intereses legales, CON costos y SIN costas del
proceso,•

50 FUESE por concepto de honorarios profesionales de la defensa técnica de la

parte demandantes en consecuencia: ORDENO a la CUMPLA con
pagar la suma de TRES ML CON 00/100 sozas (S/ 3,000000) a favor de ta

defensa técnica del demandan'te, más el 5% de es'te monto a favor del Ilustre
Colegio de Abogados de Tumbes (ICAT) que equivale a cr.ENT0 CINCUENTA
CON 00/100 SOLES(S/ 150000), debiendo abonarse en ejecución de sentencia;
pa•ra tal efecto CUMPLA previamente el abogado beneficiario con emitir y
alcanzar al juzgado una copia del recibo por honorarios, mediante documento
de fecha cierta o indubitable, como requisito para materializar su cobro,
considerando los tributos que corresponda
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Que, a través del INFORME NO 00610026/GOBoREGoTUMBEfS-GGR-ORA„
ORH-UR-J, de fecha 26 de enero del 2026, el Jefe de la Unidad de Remuneraciones
RECOMENDÓ a la Oficina de Recursos Humanos lo siguiente:

Recomendar que, mediante acto resolutivo, en sus artículos resolutivos, se
disponga la reincorporación administrativa del personal demandante, en
cumplimiento de los mandatos judiciales, bajo el régimen del Decreto
Legislativo N. 0 728, con eficacia a partir del 1 de enero de 2026, para efectos
administrativos y presupuestales.

Precisar expresamente en el acto resolutivo que el Gobierno Regional de
Tumbes nunca ha contado con plazas presupuestadas bajo el régimen del

Decreto Legislativo N. 0 728, razón por la cual la reincorporación se efectúa en
ejecución de mandato judicial, implicando ta creación automática de plazas.

Disponer que tas instancias competentes (Oficina de Recursos Humanos,
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Terñtoriata través de la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional) realicen las

acciones deformalizaciónadministrativa correspondientes en los documentos
de gestión institucional que resulten aplicables (CAP Provisional, PAP, CPE u
otros), conforme a ta normativa vigente.

Encargar a la Oficina de Presupuesto la continuidad del pago de las

remuneraciones y beneficios sociales delpersonal reincorporado, conforme al

cálculo presupuestal adjunto y a la disponibilidad presupuestal existente.

Que, a través del INFORME ÑO 0145-2026/COBoREG.TUMBES-GGR-ORA„
ORH-UR-J, de fecha 12 de febrero del 2026, el Jefe de la Unidad de
Remuneraciones concluyó y recomendó lo siguiente:

CONCLUSIONES;

v/ La Entidad se encuentra obligada a dar cumplimiento al mandato judicial
contenido en el Expediente Ivo 012980019-0-2601-JR-LA-OI.

Resulta técnicamente viable la reincorporación del Sr. PERCY GERMAN
MONTENEGRONOBLECILLA en el cargo de Chofer (obrero), bajo el régimen
laboral del Decreto Legislativo NO 728.

v/ Se cuenta con disponibilidad y sostenibilidad presupuestal para el Ejercicio

Fiscal 2026, conforme al INFORME NO 35-2026/GOB.REG.TUMBES-CQR.
GRPPAT-SQP.
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Corresponde emitir el acto resolutivo que disponga la reincorporación con
eficacia al 02 de enero de 2026, así como disponer ta, realización de las

acciones administrativas necesarias para la actualización y/o adecuación de
los documentos de gestión institucional.

RECOMENDACIÓN:
t/ Elevar el presente informepara la emisión de la Resolución Ejecutiva Regional

que formalice la reincorporación en tos términos señalados.

Que, estando a lo informado y contando con las visaciones de la Oficina de
Recursos Humanos, Oficina Regional de Administración, Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Oficina Regional de
Asesoría Jurídica y Secretaría General Regional y, en uso de las facultades
otorgadas conferidas por la LEY NO 27785 LEY DE DESCENTRALIZACIÓN, LEY
NO 27867 - LEY ORGÁNICA DE GOBERNOS REGIONALES y sus normas
modificatorias y en cumplimiento de las funciones establecidas en el
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES, aprobada mediante
ORDENANZA REGIONAL NO 008-2014-GOBoREQ.TüMBES-CR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DISPONER, la REINCORPORACION del

Servidor PERCY GERMAN MONTENEGRO NOBLECILLA, al régimen laboral de la
actividad privada del Decreto Legislativo ÑO 728 (Decreto Supremo NO 003-97-TR),
en cumplimiento del mandato judicial con calidad de cosa juzgada (Expediente NO
01298-2019-0-2601-JR-LA-01), como obrero regional (chofer del Gobierno
Regional de Tumbes), con eficacia anticipada al día 02 de enero del 2026; en
concordancia con el Artículo 40 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del

Poder Judicial, de conformidad a los fundamentos establecidos en la parte
considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, a Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; y, a la Oficina de
Recursos Humanos, realizar las acciones administrativas necesarias para la

actualización y/o adecuación de los documentos de gestión institucional, de
conformidad a los fundamentos establecidos en la parte considerativa de la

presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente resolución al Sr.
PERCY MONTENEGRO NOBLWCILLA, a Gerencia General Regional,
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Procuraduría Pública del Gobierno Region.al, Gerencia Regional de Planeamiento,
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Oficina Regional de Asesoría
Jurídica, Oficina de Recursos Humanos, Oficina Regional de Administración,
Secretaría General Regional; y, a las demás oficinas competentes, para los fines
pertinentes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESEc

REGIONALDE ES

.Abg.AdlerDa •oCalleCastilloGERENTEGE REGIONAL


